RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000822, Ent. N° 1896/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con el gasto de UR. 2.718,50 (equivalente a $ 1:753.432,50)  correspondiente al Convenio celebrado con la Dirección General de Registros;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4535/09 de fecha 21/10/09 el Intendente aprobó el texto del convenio a suscribir con la Dirección General de Registros por el cual la Comuna podrá efectuar consultas vía Internet a la base de datos de la referida Dirección General;

2) que en cuanto a la forma de pago, según surge de la cláusula 2º del citado convenio, la D.G.R. emitirá mensualmente una factura correspondiente a todos los servicios prestados. “El pago será indivisible y deberá cumplirse dentro de los 30 días a partir de la recepción de la factura por parte del usuario”;

3) que en esta oportunidad, se remite para su intervención el gasto de U.R. 2.718,50 (equivalente a $ 1:753.432,50) correspondiente al Ejercicio 2013;

4) que de la información contable obrante surge que el referido gasto se imputó con cargo al Derivado 299000, Presupuesto 2013 señalándose que existe disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que no hay objeciones que formular a la imputación del referido gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente la suma de U.R. 2.718,50;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los complementos de imputación que se generen;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones”.
ag
